
Señor(a) 

JUEZ(A) ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. (Reparto) 

E.S.D. 

 

Proceso: Acción Popular de JUAN PABLO ROMERO RAMÍREZ en contra de LA ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ D.C., LA ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, EL INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO (IDU) y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS (UAESP). 

Accionante: JUAN PABLO ROMERO RAMÍREZ 

Accionados: LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., LA ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, EL 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP). 

 

Yo, JUAN PABLO ROMERO RAMÍREZ; identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.001.316.248 

de Bogotá D.C.; estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de San 

Buenaventura, Sede Bogotá; con domicilio en la misma ciudad, de conformidad con el artículo 88 de 

la Constitución Política de Colombia (1991), la Ley 472 de 1998 y el artículo 144 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011); con el fin de 

garantizar la protección de los derechos e intereses colectivos amenazados y vulnerados; por medio 

del presente escrito; como accionante, comparezco ante usted con el fin de interponer la presente 

ACCIÓN POPULAR en contra de LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., LA ALCALDÍA LOCAL 

DE USAQUÉN, EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) y LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP), en atención y con fundamento 

en los siguientes: 

HECHOS 

1. Soy estudiante de la Universidad de San Buenaventura - Sede Bogotá, ubicada en la localidad de 

Usaquén, con dirección Carrera 8H # 172 - 20. 

2. La institución universitaria reseñada anteriormente, cuenta con una única vía de acceso, tanto 

peatonal como vehicular, colindante y de obligatorio paso para todos aquellos que necesiten acceder 

a la misma, siendo esta la Carrera 8H desde su intersección con la Calle 170 hasta la intersección con 

la Calle 174, tramos de circulación identificados, además, con las siguientes coordenadas geográficas 

de catastro: 

Coordenadas Inicio Tramo Vial: 4.748210, -74.030731 

Coordenadas Final Tramo Vial: 4.750203, -74.030664 

3. Desde los últimos cuatro años, ha aumentado en niveles preocupantes, el deterioro constante y las 

irregularidades de ambos tramos viales, como también, del sendero peatonal. 

4. Irregularidades consistentes en pronunciadas ondulaciones, hundimientos, estancamiento de aguas 

residuales, vectores contaminantes, baches y grietas, ocasionadas por la falta de mantenimiento 

periódico, eficaz, eficiente y oportuno, por parte de las entidades demandadas. 



5. De igual forma, esta vía de acceso carece completamente de iluminación, aumentando en horas 

nocturnas, la inseguridad para los estudiantes, muchos de ellos menores de edad, de la Universidad 

de San Buenaventura (Sede Bogotá), la Universidad Cooperativa (Sede Norte), la Asociación Cultural 

Japonesa, los residentes del sector (Barrio El Redil) y demás transeúntes, quienes de una u otra 

manera requieren este tránsito de libre locomoción. Además, esta carencia aumenta el riesgo de 

ocurrencia de siniestros vehiculares (automóviles, bicicletas, patinetas, etc.). 

6. Los acontecimientos anteriormente descritos vulneran directamente los derechos colectivos al goce 

de un ambiente sano y protección del espacio público; la existencia de equilibrio ecológico y el manejo 

y aprovechamiento racional de los recursos naturales; el goce del espacio público y la utilización y 

defensa de los bienes de uso público; la defensa del patrimonio público; la seguridad y salubridad 

públicas; el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública y a que su 

prestación sea eficiente y oportuna. De igual manera, vulnera de forma indirecta el derecho a la 

educación; el derecho a la dignidad humana con conexidad al derecho a la vida; derecho a la seguridad 

vial; derecho a la salud y el derecho a la libre locomoción. 

7. Esta situación nos afecta a todos los estudiantes de la Universidad de San Buenaventura (Sede 

Bogotá), la Universidad Cooperativa (Sede Norte), la Asociación Cultural Japonesa, a los residentes 

del sector (Barrio El Redil) y a las demás instituciones educativas aledañas al sector, como también 

transeúntes en general, quienes de una u otra manera requieren este tránsito de libre locomoción, por 

lo cual se configura una afectación de tipo colectiva. 

8. De igual manera, el día 28 de marzo de 2022, se radicó un derecho de petición sobre arreglo vial, 

ante la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, con radicado No. 20225110045902. Mediante el cual se 

realizaron siguiente peticiones: 

1.Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 

adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del tramo 

vial de ingreso y salida. 

2.Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 

3.Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 

desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de ingreso y 

salida. (Cursiva fuera del texto original). 

9. Un mes después, el día 28 de abril de 2022, se dio respuesta por parte de la ALCALDÍA LOCAL 

DE USAQUÉN. Dicha entidad argumentó que carecía de competencia frente a la solicitud presentada, 

por ende, remitió a las siguientes entidades, la petición incoada: 

9.1 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU):  

Radicado No.20225130312221 

9.2 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP):  

Radicado No. 2022513031227 

10. Frente a la no respuesta por parte de las entidades anteriormente señaladas, se procedió, el 7 de 

mayo del 2022, a radicar un recurso de insistencia ante la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP) y EL INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO (IDU). 



11. El día 9 de mayo del año de 2022, se dio respuesta al recurso de insistencia por parte de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP), dando a conocer que se radicó 

la solicitud con No. 20227000253712. De igual forma, la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN informó 

que se había radicado la solicitud presentada con No. 20225110071142. 

12. El día 10 de mayo de 2022, la SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ, envió un correo electrónico informando que podía hacerse seguimiento sobre el tema 

revisando la página: www.bogota.gov.co en el enlace del “Sistema Distrital para la Gestión de 

Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha”. 

13.El día 13 de mayo de 2022, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) respondió con el 

número de radicado 20225260847602; que una vez consultado el Sistema de Información Geográfica 

de la Entidad –SIGIDU-, se estableció que el tramo vial hacía parte de la malla vial local de la ciudad 

por lo tanto, su atención está a cargo de la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN y de la Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, por esta razón, el IDU 

mencionó “Damos traslado de su petición a la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN y a la Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV”. 

14. El día 24 de mayo de 2022, la Oficina de Correspondencia de la Unidad Administrativa Especial 

de Rehabilitación y Mantenimiento Vial con radicado No. 20221200042791 expresó que “Una vez 

realizada la verificación pertinente y de acuerdo con el procedimiento de evaluación de vías, el tramo 

referido no se encuentra incluido dentro de la programación de actividades vigentes y teniendo en 

cuenta que los programas que lleva a cabo la Entidad son ejecutados con recursos a monto agotable, 

no es posible para la UAERMV intervenir dicho tramo”. 

15. El día 27 de mayo de 2022, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS (UAESP), adjuntó Oficio UAESP 20224000105921 - Respuesta a recurso de insistencia 

radicado ante la Alcaldía de Usaquén con Radicado No. 20227000253712, y de igual forma, solicitó a 

la interventoría designada realizar visita técnica para validar las condiciones del servicio. Esta visita se 

efectuó el diez (10) de mayo de 2022, identificando ocho (08) puntos en falla, para lo cual se generaron 

las órdenes de trabajo correspondientes, las cuales quedaron programadas para ser atendidas por 

ENEL COLOMBIA (Grupo ENEL) el 18 de mayo de 2022. 

16. El día 22 de junio de 2022, la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN a través del Radicado No. 

20225120556771 expresó: “Con relación a lo anterior, se indica que el segmento vial relacionado, no 

se encuentra reservado para intervención por los contratos de malla vial que el Fondo de Desarrollo 

Local de Usaquén tiene vigentes. Agradecemos la información suministrada sobre el estado de la malla 

vial de la localidad y en consideración a las afectaciones por usted reportadas, se procederá a 

incorporar el segmento vial, en la base de datos de solicitudes de intervención para evaluar la viabilidad 

técnica, jurídica y presupuestal de intervención en futuras vigencias”. 

17. A hoy, no se ha emitido una respuesta de fondo por ninguna de las entidades accionadas y mucho 

menos, se ha realizado una intervención efectiva respecto de los derechos colectivos en peligro o 

grave vulneración. Las demandadas se han limitado a proferir comunicados y pronunciamientos 

incluso incoherentes entre sí, que en nada han contribuido a la solución de la problemática 

anteriormente presentada. 

 

 

 



PRETENSIONES 

PRIMERO: Se declare que las accionadas han vulnerado de manera directa los derechos colectivos 

al goce de un ambiente sano y del espacio público; la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales, el goce del espacio público y la utilización y 

defensa de los bienes de uso público; la defensa del patrimonio público; la seguridad y salubridad 

públicas; el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública y a que su 

prestación sea eficiente y oportuna. 

SEGUNDO: Se amparen los Derechos e intereses colectivos de los estudiantes de la Universidad de 

San Buenaventura (Sede Bogotá), la Universidad Cooperativa (Sede Norte), la Asociación Cultural 

Japonesa, residentes del sector (Barrio El Redil), transeúntes en general y demás usuarios de la 

Carrera 8H desde su intersección con la Calle 170 hasta la intersección con Calle 174. 

TERCERO: Se ordene a la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, al INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO (IDU) y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP), 

que adopten y realicen todas las obras necesarias para la pavimentación de la vía de acceso a la 

Universidad de San Buenaventura (Sede Bogotá), la Universidad Cooperativa (Sede Norte), la 

Asociación Cultural Japonesa, y de uso obligatorio para los residentes del sector (Barrio El Redil), 

transeúntes en general y demás personas; así como para su mantenimiento periódico evitando de 

nuevo, las situaciones que originaron la presente acción popular. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 2, 79, 82, 84, 88, 95, 365, 366 y 367 de la Constitución Política de Colombia (1991); ley 9 de 

1989; ley 105 de 1993; ley 99 de 1993 (medio ambiente); ley 134 de 1994; ley 142 de 1994; ley 388 

de 1997; ley 472 de 1998; ley 614 de 2000; decreto 833 de 2002; decreto 1220 de 2005; ley 1333 de 

2009; Art. 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 de 2011). 

CONSIDERACIONES EN DERECHO 

1. En la Sentencia T – 596 de 2017, la Corte Constitucional recordó que, como regla general, la acción 

tutela no procede para la protección de derechos colectivos, ya que para su amparo la Constitución 

Política ha dispuesto las acciones populares. No obstante, como hipótesis excepcional, ha reconocido 

la procedencia de la acción de tutela cuando la afectación a un derecho colectivo, como el medio 

ambiente sano, implica una amenaza cierta o una vulneración a un derecho fundamental. 

2. De igual forma, el Consejo de Estado, a través de la Sentencia con Rad. 68001-23-31-000-2008- 

00704-01 (55.792), declaró que las vías públicas terrestres son bienes públicos que están afectos a la 

prestación de un servicio público. Por tal circunstancia, a la Nación y los entes territoriales les 

corresponde la construcción, mantenimiento y reparación de carreteras, conforme conciernan a su 

territorio, pues se constituyen en las obras públicas necesarias para el desarrollo local que integran la 

infraestructura de transporte de que trata el título II de la Ley 105 de 1993. Por otra parte, se declaró 

que dada la propiedad de las vías urbanas, al municipio o distrito le compete la construcción y 

mantenimiento de las mallas viales y de todos los elementos que están llamadas a integrarlas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 105 de 1993, asistiéndole, por tanto, el deber 

de conservarlas en buen estado, de forma que garanticen el servicio público aludido. 

3. También, a través de la Sentencia con Rad. 20001-23-31-000-2006-01359-01 (45174), el Consejo 

de Estado, estableció que el deber de mantenimiento vial implica remover obstáculos, eliminar 

cualquier objeto que amenace con invadir la vía y, en todo caso, advertir oportunamente a los usuarios 



de los riesgos existentes, a través de la instalación de señales reglamentarias y eficaces. 

Posteriormente, estableció que el mantenimiento periódico es el que requiere una vía ocasionalmente 

o con una periodicidad superior a un año, para conservarla dentro los límites aceptables para la 

operación vehicular. El mantenimiento rutinario es el que se realiza en las zonas aledañas a la calzada, 

como la poda, corte y retiro de árboles. 

4. De igual manera, en Sentencia No. 2194312 05001-23-31-000-2001-01761-01 48581, se reconoció 

por parte del Consejo de Estado que la entidad territorial era la encargada de la conservación de la vía 

(arts. 16 y 19 Ley 105 de 1993) y que además, tenía el deber de realizar su mantenimiento periódico 

y rutinario. Mantenimiento que debía incluir: instalación, señalización, remoción de obstáculos y 

conservación de la vía dentro de los límites aceptables para la operación vehicular. Debía, entonces, 

atender las solicitudes de arreglo, disponer señalización oportuna y eficaz para advertir los riesgos 

existentes e impedir que vehículos transitaran por la vía cuando no estaban garantizadas condiciones 

aceptables para el tráfico de vehículos y personas. 

5. En la Sentencia No. 2172986 05001-23-31-000-2007-00542-01 47879, el Consejo de Estado, 

expresó que de la valoración en conjunto del material probatorio a la luz de las reglas de la experiencia, 

era dado concluir que el mal estado de la vía, que se evidenciaba con las fotos que se habían aportado, 

fue lo que determinó que la víctima sufriera un grave daño. Así, se encontró acreditada la 

responsabilidad del municipio o entidad territorial, a título de falla del servicio, consistente en el mal 

estado de la vía, es decir por el incumplimiento de las obligaciones del ente territorial en el 

mantenimiento de las vías de orden municipal, deber otorgado a esta de manera legal y constitucional. 

6. Por otra parte, en la Sentencia No. 2193510 76001-23-31-000-2011-00163-01 55274, el Consejo 

de Estado recordó que el artículo 17 de la Ley 105 de 1993 establece taxativamente que las vías 

urbanas y suburbanas y aquellas que sean propiedad del municipio o distrito hacen parte de la 

infraestructura municipal y distrital de transporte. Por otra parte, el artículo 19 dispone que corresponde 

a la Nación y a las entidades territoriales la construcción y conservación de todos y cada uno de los 

componentes de su propiedad. De igual forma, en caso de que ocurra un siniestro o accidente producto 

de la omisión y negativa de la administración a la mejora y mantenimiento oportunos de la malla vial, 

será directamente responsable la entidad administrativa correspondiente. 

En estos eventos, la responsabilidad del Estado procede, además del incumplimiento del deber de 

mantenimiento periódico y rutinario de la vía, cuando se acredita primero, que a pesar de que la entidad 

conocía las condiciones naturales del terreno y podía prever el desprendimiento de materiales de las 

montañas contiguas a la vía, no se adoptaron medidas de prevención; segundo, que la entidad no 

atiende una solicitud de arreglo de un daño en la vía ni instala señales preventivas; o tercero, cuando 

se demuestra que escombros u obstáculos permanecieron en la carretera durante un lapso de varios 

meses sin que la administración adoptara medidas para restablecer la circulación normal y segura de 

la vía. 

7. Ahora bien, en la Sentencia No. 2192611 76001-23-31-000-2011-00166-01 56981, el Consejo de 

Estado, reiteró que el deber de mantenimiento vial implica remover obstáculos, eliminar cualquier 

objeto que amenace con invadir la vía y, en todo caso, advertir oportunamente a los usuarios de los 

riesgos existentes, a través de la instalación de señales reglamentarias y eficaces. 

8. Igualmente, en la Sentencia No. 2094918 25000-23-26-000-1999-01964-01 27847, el Consejo de 

Estado recordó que los municipios tienen legal y reglamentariamente atribuida la función de velar por 

la conservación y el sostenimiento de las vías públicas destinadas a la circulación de personas, 

vehículos o cosas, la cual, tratándose de los elementos que hacen parte de las redes de acueducto y 



alcantarillado ubicados en dichas vías, concurre con la correspondiente responsabilidad atinente a la 

empresa o entidad que tiene a su cargo la prestación de dicho servicio público. 

De igual forma se reconoció que para la entidad territorial respectiva resulta insoslayable la 

observancia, por otra parte, del imperativo constitucional y legalmente impuesto a todas las entidades 

administrativas consistente en coordinar adecuadamente sus actuaciones con miras a propender por 

la satisfacción de los intereses generales, como con claridad lo prevén los artículos 209 superior y 6 

de la Ley 489 de 1998. 

Lo hasta ahora expuesto, condujo a la Sala a reafirmar que indudablemente existe un contenido 

obligacional normativamente asignado a las administraciones municipales y, por remisión del artículo 

322 Constitucional, a las administraciones distritales en cuanto atañe a la conservación y 

mantenimiento de las vías públicas -los andenes entre ellas-, incluso tratándose de los desperfectos 

que en ella pudieren evidenciarse como consecuencia de la ausencia y/o deterioro de elementos 

integrantes de las redes de servicios públicos domiciliarios, evento éste último en el cual la 

responsabilidad de la entidad territorial concurre con la del prestador del servicio del cual se trate. 

En criterio de la Sala las entidades y empresas a cuyo cargo se encuentra el cumplimiento de dicha 

obligación tienen el deber tanto de llevar a cabo una tarea de vigilancia rutinaria y periódica de los 

andenes, calles, calzadas, instalaciones y redes respectivas, que les permita, con espacios de tiempo 

razonables, percatarse de la ocurrencia de desperfectos o de anomalías que ameriten las 

intervenciones correspondientes, como de disponer de un servicio de atención inmediata y urgente a 

las alertas activadas por los usuarios y demás habitantes del territorio. 

En el caso específico que analizaba la Sala, resultó evidente que la presencia de un hueco en el andén 

de la vía pública, requería no sólo una señalización de advertencia, sino que al quedar abierto después 

de la realización de una reparación, demandaba la disposición de elementos que obstaculizaran o 

impidieran acceder con facilidad al lugar donde se hallaba el hueco, pues de no hacerlo, la probabilidad 

de convertirse ese lugar en una trampa sería considerablemente alta, máxime si quienes acceden 

pueden ser menores y personas de la tercera edad que por su misma condición no tienen la capacidad 

suficiente para reaccionar ante lo que puede representar un peligro inminente para su integridad 

personal. 

9. Así mismo, en la Sentencia No. 2094643 76001-23-31-000-2000-01007-01 28583, el Consejo de 

Estado reconoció que las entidades territoriales, en su calidad de propietarios de las mallas viales, 

tienen la obligación expresa de demarcar e implementar en las calles las respectivas medidas de 

protección. 

10. En esa misma línea, el Consejo de Estado, a través de la Sentencia No. 2094246 76001-23-31- 

000-2000-02325-01 28712, recordó que según la jurisprudencia de la Sala, las obligaciones de las 

entidades territoriales abarcan la operación y el mantenimiento de las vías públicas como parte integral 

del desarrollo municipal. De lo anterior se desprendió que, para el caso particular estudiado, se 

evidenciaba una clara omisión por parte de la entidad territorial, en cuanto omitió el mantenimiento y 

conservación de la vía, toda vez que no adoptó las medidas necesarias para tapar el hueco que estaba 

sobre ésta, lo cual contribuyó de manera determinante para que se produjera el daño cuyos perjuicios 

se demandaban, de manera que si el hueco no hubiera estado en la vía, la víctima no hubiera tenido 

que realizar ninguna maniobra para esquivarlo, no se hubiera pegado contra la parte trasera del bus 

que iba en el carril paralelo y, por lo tanto, no habría fallecido. 

11. En la Sentencia No. 2035354 13824, el Consejo de Estado estableció que por disposición 

constitucional, a los Municipios les corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, 



construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio entre otras, 

siempre con sujeción a los planes y programas de desarrollo elaborados por los respectivos concejos 

municipales. De igual forma mencionó que, al municipio como entidad fundamental de la división 

político-administrativa, le corresponde en principio, la ejecución de las obras públicas entre estas la 

construcción, mantenimiento, recuperación de la red vial dentro del perímetro urbano. 

12. Por último, el Tribunal Administrativo de Bolívar, Exp. 13001-33-33007-2014-00200-01, señaló que 

“La Constitución Política de Colombia (1991) impuso al Estado y por ende a sus autoridades el deber 

de velar por la protección de la integridad del espacio público; hacer prevalecer el interés particular; 

ejercer la facultad reguladora en materia de ordenamiento territorial, en relación con la utilización del 

suelo y del espacio público para la defensa del interés común, entre otros”. De igual forma, se recordó 

que a nivel territorial, compete a los municipios y distritos la obligación de garantizar la libre y segura 

circulación tanto peatonal como vehicular por las respectivas zonas, de conformidad con su particular 

reglamentación. Por otra parte, el Tribunal recordó que no asiste duda sobre la naturaleza del derecho 

colectivo, y la obligación constitucional y legal que le asiste al Estado para brindar protección a los 

bienes de uso público, que para el caso en particular correspondía a calles, calzadas, separadores, 

carriles, las cuales constituyen el espacio público y por tanto, el Estado a través de sus entidades 

competentes descentralizadas territorialmente, tiene la obligación de resguardar y preservar su cabal 

funcionamiento y uso común. De igual forma, en dicha sentencia fueron amparados los derechos 

colectivos de la parte actora. 

COMPETENCIA 

Son ustedes competentes por la naturaleza del asunto y por tener jurisdicción en el lugar donde 

suceden los hechos vulneratorios de los derechos colectivos para los cuales se pide protección. 

PRUEBAS 

I. Documentales que se aportan: Documentos que se encuentran en poder de la parte accionante y 

sobre los cuales se hace la manifestación consagrada en el artículo 244 del Código General del 

Proceso: 

1. Derecho de petición elevado ante la Alcaldía Local De Usaquén, el Instituto De Desarrollo Urbano 

(IDU) y la Unidad Administrativa Especial De Servicios Públicos (UAESP). (Treinta y cinco folios) 

2. Respuesta al Derecho de Petición interpuesto, por parte de la Alcaldía Local De Usaquén, con 

Radicado Número: 20225110045902. (Un folio) 

3. Respuesta a la solicitud de mantenimiento de la calzada vehicular y andenes de la carrera 8H entre 

calle 170 y calle 172, por parte de la Alcaldía Local de Usaquén, con Radicado Número: AGDLUSA 

No. 20225110081832. (Un folio) 

4. Respuesta a la solicitud mantenimiento de la Carrera 8H entre Calle 170 y Calle 172 - Localidad de 

Usaquén, por parte del Instituto De Desarrollo Urbano (IDU), con Radicado Número: 20225260847602. 

(Dos folios) 

5. Recurso de insistencia interpuesto ante la Alcaldía Local De Usaquén. (Treinta y cinco folios) 

6. Respuesta a recurso de insistencia radicado ante la Alcaldía Local de Usaquén. Solicitud de revisión 

del servicio de alumbrado público en la Carrera 8 H desde la Calle 170 hacia la 172, localidad de 

Usaquén. (Dos folios) 



7. Recurso de insistencia interpuesto ante el Instituto De Desarrollo Urbano (IDU). (Treinta y cinco 

folios) 

8. Recurso de insistencia interpuesto ante la Unidad Administrativa Especial De Servicios Públicos 

(UAESP). (Treinta y cinco folios) 

10. Firmas de ciudadanos, estudiantes universitarios y habitantes de la zona afectada, tomadas para 

la presentación inicial del derecho de petición, acreditando el interés general y la afectación de tipo 

colectiva. (Veinticinco folios) 

11. Registro fotográfico del estado actual en que se encuentra la vía afectada. (Siete folios) 

ANEXOS 

1. Aporto los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES 

1. PARTE ACCIONANTE:  

1.1 Recibo notificaciones en Calle 161 # 16A – 25, Bogotá D.C.  

Dirección de notificación electrónica: jpromeror@academia.usbbog.edu.co 

svera@usbbog.edu.co 

2. PARTE ACCIONADA: 

2.1 La Alcaldía Mayor de Bogotá recibe notificaciones en Carrera 8 N° 10 – 65 (Bogotá D.C. 

– Colombia). 

Dirección de notificación electrónica: notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co 

2.2 La Alcaldía Local de Usaquén recibe notificaciones en Carrera 6A # 118 – 03 (Bogotá 

D.C. – Colombia) Código Postal: 110111. Teléfonos: 6299567 – 2147507. 

Dirección de notificación electrónica: cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 

2.3 El Instituto De Desarrollo Urbano (IDU) recibe notificaciones en Calle 22 No. 6 – 27 

(Bogotá D.C. – Colombia) Código Postal: 110311. Teléfono: 3386660. 

Dirección de notificación electrónica: atnciudadano@idu.gov.co 

2.4 La Unidad Administrativa Especial De Servicios Públicos (UAESP) recibe 

notificaciones en Avenida Caracas # 53 – 80 (Bogotá D.C. – Colombia) PBX: 358 0400. 

Dirección de notificación electrónica: uaesp@uaesp.gov.co 

 

 

Atentamente, 

Juan Pablo Romero Ramírez,  

C.C. 1.001.316.248 de Bogotá D.C. 

C.I. 30000063175 



28/03/22

Señores:

Alcaldía Local de Usaquén.
E.S.D.
Con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá a quien corresponda.
E.S.D.

Bogotá D.C,

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de 2015.

Respetados señores:

Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, identificada como aparece al pie de mi firma en
representación de la comunidad estudiantil de la Universidad de San Buenaventura, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia
con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar la petición que más adelante
se describe.

HECHOS:

1. Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, de la ciudad de Bogotá, en calidad de estudiante de
la carrera de Derecho de la Universidad de San Buenaventura, sede Bogotá, localidad
de Usaquén, ubicada en la carrera 8H # 172 - 20.

2. En los últimos años en el transcurso de mi carrera profesional he evidenciado el
deterioro constante y las irregularidades de ambos tramos viales y sendero peatonal,
agregando a ello, la ausencia de iluminación que se presenta en la carrera 8H, desde la
calle 170 hacia la 172, la cual es colindante y necesaria para el ingreso a la
universidad.

3. Las presentes irregularidades han producido acontecimientos tales como inseguridad
en el horario nocturno, estancamiento de aguas (Manejo de vectores contaminantes),
dificultad para el tránsito en la misma, accidentes tanto para los peatones como para
los vehículos (automóviles, bicicletas, patinetas, etc).

4. Los acontecimientos anteriormente descritos vulneran directamente el derecho a la
educación, el derecho a la dignidad humana con conexidad al derecho a la vida,
derecho a la seguridad vial, derecho a la salud y el derecho a la libre locomoción.

5. Esta situación no sólo me afecta de manera particular, sino que también afecta a todos
los estudiantes de la Universidad de San Buenaventura y habitantes de la localidad de
Usaquén, por lo cual nos afecta de manera general.



PETICIÓN:

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento
adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del
tramo vial de ingreso y salida.

2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público.

3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por
desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de
ingreso y salida.

ANEXOS:

Para la presente solicitud anexo:

1. Fotocopia de mi cedula.
2. Fotocopia del carnet estudiantil.
3. Evidencia fotográfica del estado actual del tramo afectado (Entrada y salida).
4. Recolección de firmas referente al interés general.



COORDENADAS:

- Entrada / inicio tramo vial: 4.748210, -74.030731
- Final tramo vial: 4.750203, -74.030664























































NOTIFICACIÓN:

Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios:

Correo electrónico: valentina_ortiz_@outlook.es

Dirección de correspondencia: Carrera 129 # 129 B - 87.

Ciudad: Bogotá

Cordialmente,

Firma

C.C No: 1000950134.

Teléfono: 3133661485.
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Bogotá, D.C. 

513 

Señora 
ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 
valentina_ortiz_outlook.es  
Carrera 129 # 129 B -87 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta de Derecho de Petición  
REFERENCIA: Radicado Número: 20225110045902 

Cordial saludo; 

En atención al derecho de petición que allego a esta Alcaldía Local, mediante el número de radicado 
en referencia, a través del cual solicita: “(…)1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para 
el mantenimiento adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del tramo vial de 
ingreso y salida. 2.  Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 3. Solicito información acerca de 
planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este 
tramo vial de ingreso y salida (…)”, de manera atenta me permito informarle que está Entidad carece de 
competencia para dar trámite a lo por usted solicitado, no obstante, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que modificó el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se dispuso: 

 
Mediante los radicados números 20225130312221, 20225130312271 en su orden se corrió traslado de 
su pedimento al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), y, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP), para que en el marco de sus competencias adelanten la gestión administrativa que 
para el caso corresponda. Es de mencionar, que copia de los citados oficios serán remitidos para su 
conocimiento por el área de correspondencia CDI de esta Entidad al correo electrónico 
valentina_ortiz_outlook.es.     
 
De conformidad con lo anterior, se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio de la información adicional 
que requiera o desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada, reiterando la permanente 
disposición de esta Alcaldía para brindar, de acuerdo con sus competencias, acompañamiento a la 
ciudadanía en el ejercicio de las funciones administrativas correspondientes.  
 

Cordialmente, 
 

 

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Proyectó: Sara Victoria Urueña Ruiz– Abogada Contratista  
Revisó: Jairo Alcides Toloza Canas- Abogado Contratista  
Revisó y aprobó: Henry Javier Peña - Profesional Especializado 222-24 
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Bogotá, D.C. 
 
Código de dependencia: 512 
 
Señora: 
ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 
Carrera 129 No. 129B – 87 
valentina_ortiz_@outlook.es 
Ciudad  
  
Asunto: Respuesta a solicitud de mantenimiento de la calzada vehicular y andenes de la carrera 8H entre calle 

170 y calle 172. 
 
Referencia:   Radicado AGDLUSA No. 20225110081832 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la comunicación radicada en esta Alcaldía Local con el número en la referencia, se informa al 
respecto que el equipo de infraestructura del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén logro identificar el 
segmento vial relacionado al sector referido, como se muestra en la siguiente tabla: 
 

No. CIV TRAMO DESDE HASTA TIPO MALLA LOCALIDAD 

1 1001384 Carrera 8 H Calle 170 Calle 172 
Circuito de 
Movilidad 

Usaquén 

 
Con relación a lo anterior, se indica que el segmento vial relacionado, no se encuentra reservado para 
intervención por los contratos de malla vial que el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén tiene vigentes. 
 
Agradecemos la información suministrada sobre el estado de la malla vial de la localidad y en consideración a 
las afectaciones por usted reportadas, se procederá a incorporar el segmento vial, en la base de datos de 
solicitudes de intervención para evaluar la viabilidad técnica, jurídica y presupuestal de intervención en futuras 
vigencias. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN 
 

Proyectó: Ing. Cristhian Camilo Monroy Ortiz. Ingeniero Infraestructura AGDLUSA.  
Revisó: Ing. Nelson Luis Villero Guerra. Ingeniero Infraestructura AGDLUSA.  
Aprobó: Rodolfo Morales Pérez. Profesional Especializado 222 24  
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Bogotá D.C., mayo 13 de 2022 
 
Señora 

ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 
Carrera 129 129 B 87 
Email: valentina_ortiz_@outlook.es 
Bogotá - D.C. 
 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO 20225260847602, Solicitud mantenimiento de la 
Carrera 8H entre Calle 170 y Calle 172 - Localidad de Usaquén.  
 
Respetada señora Ortiz,  
 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el artículo 
23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con el artículo 15.4 
de la Resolución No. 5984 de 2021, documentos en virtud de los cuales a la Dirección Técnica 
de Conservación de la Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las 
peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición 
formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de datos de la Entidad, según 
las competencias que le corresponden.    
 
En virtud de lo anterior y con el propósito de atender su derecho de petición a través del cual 
solicita el mantenimiento de la vía y andenes en la Carrera 8H entre Calle 170 y Calle 172 de la 

Localidad de Usaquén, amablemente le informamos que una vez consultado el Sistema de 
Información Geográfica de la Entidad –SIGIDU-, se estableció que el tramo vial de su interés 
hace parte de la malla vial local de la ciudad por lo tanto, su atención está a cargo de la Alcaldía 
Local de Usaquén y de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial – UAERMV, conforme lo señalado en los Acuerdos Distritales 740 de 2019 y 761 de 2020, 
respectivamente.  
 
Por las anteriores consideraciones, y atendiendo lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 
de 2015, estando dentro del término legal, mediante copia del presente documento, damos 
traslado de su petición a la Alcaldía Local de Usaquén y a la Unidad Administrativa Especial de 

Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, donde usted podrá realizar el seguimiento 
respectivo., donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo   
 
Finalmente, es importante mencionar que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto distrital 
No. 555 el 29 de diciembre de 2021, "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 



  
 

 

 

                              
*20223850963851* 

DTCI 
20223850963851 

Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 
www.idu.gov .co 

Inf o: Línea: 195 

FO-DO-07_V9 

  

 

Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", instrumento mediante el que se definen, entre otros 
temas, las competencias del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-, los Fondos de Desarrollo 
Local y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial –UAERMV, 

sobre la construcción y conservación de la malla vial, la red de cicloinfraestructura y la red de 
infraestructura peatonal de la ciudad; razón por la cual el IDU se encuentra adelantando mesas 
de trabajo con la Secretaría Distrital de Planeación con el fin de aclarar, entre otros aspectos, 
el período de transición correspondiente y la definición de competencias en mater ia de 
conservación, para la aplicación del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial - POT en lo 
relacionado con lo citado anteriormente. 
 
Cordialmente, 

  
Luis Ernesto Bernal Rivera 

Director Técnico de Conservación de  la Infraestructura 
Firma mecánica generada en 13-05-2022 04:21 PM 

Anexos: RADICADO IDU 20225260847602 

Cc Unidad De Mantenimiento Vial       Correo:ventanillaelectronica@umv.gov.co     - Ventanillaelectronica@umv.gov.co  Cp:     
(Bogota-D.C.) 
cc Alcaldia Local De Usaquen     - Cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co CP:  (BOGOTA-D.C.) 
 

Revisó: Anny Yirlesa Arias Salazar - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 
Elaboró: Manuel Eduardo Vanegas-Dirección Técnica De Conservación De  La Infraestructura 



Bogotá D.C., 07 de mayo de 2022. 

 

Señores 

 

Alcaldía Local de Usaquén 

Con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá a quien corresponda. 
E.S.D. 

 

Referencia: Recurso de insistencia 

Rad. 20225130359471 

 

Cordial saludo. 

 

Yo, ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA; identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.000.950.134 de Bogotá D.C.; con domicilio en la misma ciudad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 de la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar 
RECURSO DE INSISTENCIA contra la respuesta emitida por la Alcaldía Local de Usaquén 

con Rad. 20225130359471 mediante la cual se negó el proporcionar respuesta de fondo respecto al 
derecho de petición con Rad. 20225110045902. 

 

PETICIÓN 

 

Me permito INSISTIR en la solicitud radicada en la fecha 28 de marzo del presente año, con Rad. 
20225110045902 para que la Alcaldía Local de Usaquén, el Instituto de Desarrollo Urbano 

(IDU) y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) se pronuncien, 
manifiesten y respondan de fondo, como también, de manera amplia, oportuna, clara, completa y 

suficiente, las solicitudes presentadas a través del derecho de petición anteriormente reseñado, 

siendo estas: 

 

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 

adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del 

tramo vial de ingreso y salida. 

2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 

3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 

desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de ingreso 

y salida. 

 

Como consecuencia de la interposición del recurso de insistencia, ruego a ustedes remitir el 

mismo para su estudio al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), a la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos (UAESP), al Tribunal Administrativo de Bogotá y demás 
autoridades competentes con el fin de estudiar mi petición. 

 

SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO 

 

La Alcaldía Local de Usaquén niega mi requerimiento de petición solicitada referente a: 

 

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 

adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del 

tramo vial de ingreso y salida. 



2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 

3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 

desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de ingreso 

y salida. 
 

Por lo tanto, al negar mi solicitud y al no responder de fondo; ni de manera amplia, oportuna, 

clara, completa y suficiente, la Alcaldía Local de Usaquén vulnera mis derechos fundamentales y 

constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho a 

la educación; el derecho a la seguridad vial; el derecho constitucional de petición y finalmente, el 

derecho a la libre locomoción. 
 

FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 

 

CONSTITUCIONALES 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA (1991) 

 

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. 

 

ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 

independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 

establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 

desconcentrado y autónomo. 
 

ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. 

 

Los artículos citados anteriormente, son  aplicables al caso concreto por cuanto considero que con 

la respuesta a mí petición se están vulnerando los derechos fundamentales  y constitucionales a la 
dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho a la educación; el 

derecho a la seguridad vial; y finalmente, el derecho a la libre locomoción. Todos estos derechos 
anteriormente mencionados, son protegidos por la Constitución y su alcance de especial 

protección ha sido ampliamente desarrollado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 
través de precedentes vinculantes, jurisprudencia indicativa y doctrina constitucional. 

 

LEGALES 

 

LEY 1755 DE 2015 

 

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona interesada insistiere en 

su petición de información o de documentos ante la autoridad que invoca la reserva, corresponderá 
al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se 

trata de autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al juez 
administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales decidir en única instancia si se 

niega o se acepta, total o parcialmente la petición formulada. 



Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al tribunal o al juez 

administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 

interrumpirá en los siguientes casos: (…). 
 

JURISPRUDENCIALES 

Sentencia C – 881 de 2014 de la Corte Constitucional: 

La corte ha estipulado que una respuesta de fondo es aquella que refleja que la entidad ha 

realizado un proceso analítico y detallado para la verificación de los hechos. Es la respuesta que 

enuncia el marco jurídico que regula el tema sobre el cual se está cuestionando, y que hace un 

análisis y confrontación de la petición, sin importar si la misma es favorable o no a los intereses 

del peticionario. 

Sentencia T – 206 de 2018 de la Corte Constitucional: 

La Corte ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: primero, clara, esto es, 

inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; segundo, precisa, de manera que 

atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas 

evasivas o elusivas ; tercero, congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y 

sea conforme con lo solicitado; y por último, consecuente con el trámite que se ha surtido, de 

manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro de 

un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información. 

En razón a lo anterior, es necesario que se realice un estudio a mi petición de la información 

solicitada, por encontrarse en situación de vulneración mis Derechos fundamentales y 

constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho a 

la educación; el derecho a la seguridad vial; y finalmente, el derecho a la libre locomoción. Razón 

por la cual es claro que mis derechos entran en conflicto y grave vulneración con la respuesta no 

efectiva ni de fondo brindada por la Alcaldía Local de Usaquén y por lo tanto se presenta este 

recurso de insistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXOS 

 

1. Derecho de petición de fecha 28 de marzo de 2022 dirigido a la Alcaldía Local de Usaquén, 

con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá. (Treinta folios) 

 
2. Respuesta a derecho de petición emitida por la Alcaldía Local de Usaquén con Radicado No. 

20225130359471. (Un Folio) 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi dirección de notificación es la siguiente: Carrera 129 # 129B – 87, Bogotá D.C. 

Número de teléfono: 313 366 1485. 

Correo electrónico: valentina_ortiz_@outlook.es 

 
 

Cordialmente, 

 

ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 

CC. 1.000.950.134 de Bogotá. 

 



 
          28/03/22 

Señores: 

 

Alcaldía Local de Usaquén. 

E.S.D. 

Con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá a quien corresponda. 

E.S.D. 

 

Bogotá D.C, 

 

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de 2015. 

Respetados señores: 

Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, identificada como aparece al pie de mi firma en 

representación de la comunidad estudiantil de la Universidad de San Buenaventura, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia 

con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar la petición que más adelante 

se describe. 

 

HECHOS: 

 

1. Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, de la ciudad de Bogotá, en calidad de estudiante de 

la carrera de Derecho de la Universidad de San Buenaventura, sede Bogotá, localidad 

de Usaquén, ubicada en la carrera 8H # 172 - 20. 

 
2. En los últimos años en el transcurso de mi carrera profesional he evidenciado el 

deterioro constante y las irregularidades de ambos tramos viales y sendero peatonal, 

agregando a ello, la ausencia de iluminación que se presenta en la carrera 8H, desde la 

calle 170 hacia la 172, la cual es colindante y necesaria para el ingreso a la 

universidad. 

 
3. Las presentes irregularidades han producido acontecimientos tales como inseguridad 

en el horario nocturno, estancamiento de aguas (Manejo de vectores contaminantes), 

dificultad para el tránsito en la misma, accidentes tanto para los peatones como para 

los vehículos (automóviles, bicicletas, patinetas, etc). 

 
4. Los acontecimientos anteriormente descritos vulneran directamente el derecho a la 

educación, el derecho a la dignidad humana con conexidad al derecho a la vida, 

derecho a la seguridad vial, derecho a la salud y el derecho a la libre locomoción. 

 
5. Esta situación no sólo me afecta de manera particular, sino que también afecta a todos 

los estudiantes de la Universidad de San Buenaventura y habitantes de la localidad de 

Usaquén, por lo cual nos afecta de manera general. 



PETICIÓN: 

 

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 

adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del 

tramo vial de ingreso y salida. 

 
2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 

 
3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 

desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de 

ingreso y salida. 

 

ANEXOS: 

 

Para la presente solicitud anexo: 

 

1. Fotocopia de mi cedula. 

2. Fotocopia del carnet estudiantil. 

3. Evidencia fotográfica del estado actual del tramo afectado (Entrada y salida). 

4. Recolección de firmas referente al interés general. 
 

 



 
 

 
 

COORDENADAS: 

 

- Entrada / inicio tramo vial: 4.748210, -74.030731 

- Final tramo vial: 4.750203, -74.030664 
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Firma 

NOTIFICACIÓN: 

 

Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios: 

Correo electrónico: valentina_ortiz_@outlook.es 

Dirección de correspondencia: Carrera 129 # 129 B - 87. 

Ciudad: Bogotá 

Cordialmente, 
 

 

C.C No: 1000950134. 

 

Teléfono: 3133661485. 
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Bogotá, D.C. 

513 

Señora 
ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 
valentina_ortiz_outlook.es 
Carrera 129 # 129 B -87 
Bogotá D.C. 

 

ASUNTO: Respuesta de Derecho de Petición 
REFERENCIA: Radicado Número: 20225110045902 

 

Cordial saludo; 

En atención al derecho de petición que allego a esta Alcaldía Local, mediante el número de radicado 
en referencia, a través del cual solicita: “(…)1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para 
el mantenimiento adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del tramo vial de 
ingreso y salida. 2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 3. Solicito información acerca de 
planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este 
tramo vial de ingreso y salida (…)”, de manera atenta me permito informarle que está Entidad carece de 
competencia para dar trámite a lo por usted solicitado, no obstante, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que modificó el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se dispuso: 

 
Mediante los radicados números 20225130312221, 20225130312271 en su orden se corrió traslado de 
su pedimento al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), y, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP), para que en el marco de sus competencias adelanten la gestión administrativa que 
para el caso corresponda. Es de mencionar, que copia de los citados oficios serán remitidos para su 
conocimiento por el área de correspondencia CDI de esta Entidad al correo electrónico 
valentina_ortiz_outlook.es. 

De conformidad con lo anterior, se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio de la información adicional 
que requiera o desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada, reiterando la permanente 
disposición de esta Alcaldía para brindar, de acuerdo con sus competencias, acompañamiento a la 
ciudadanía en el ejercicio de las funciones administrativas correspondientes. 

 
Cordialmente, 

 

 
JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén 

Proyectó: Sara Victoria Urueña Ruiz– Abogada Contratista 
Revisó: Jairo Alcides Toloza Canas- Abogado Contratista 
Revisó y aprobó: Henry Javier Peña - Profesional Especializado 222-24 

 
 

Alcaldía Local de 
Usaquén 
Carrera 6 A No. 118 – 03 
Código Postal: 110111 
Tel. 6299567 - 2147507 
Información Línea 195 
www.usaquen.gov.co 

 
 

GDI - GPD – F038 
Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20225130359471 

Fecha: 22-04-2022 

*20225130359471* 



 
 
 
 
 
 

20224000105921 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20224000105921 
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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022 

 
 

 
 
 

 
Señora 
ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA  
Carrera 129 No. 129 B – 87 
valentina_ortiz_@outlook.es  
Tel 313 366 1485 
Bogotá D.C 
 
 
Asunto:  Respuesta a recurso de insistencia radicado ante la Alcaldía Local de Usaquen. 

Solicitud de revisión del servicio de alumbrado público en la Carrera 8 H desde la 
Calle 170 hacia la 172, localidad de Usaquén.  

 
Referencia: Radicado UAESP No. 20227000253712. 
 
 
Respetada señora Ortiz: 
 
La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, mediante la Subdirección de 
Servicios Funerarios y Alumbrado Público, en atención a la solicitud de revisión del servicio de 
alumbrado público en la Carrera 8 H desde la Calle 170 hacia la 172, localidad de Usaquén; solicitó 
a la interventoría designada realizar visita técnica para validar las condiciones del servicio. 
 
Esta visita se efectuó el diez (10) de mayo de 2022, identificando ocho (08) puntos en falla, para 
lo cual se generaron las órdenes de trabajo correspondientes, las cuales quedaron programadas para 
ser atendidas por ENEL COLOMBIA el 18 de mayo de 2022. 
 
ÍTEM DIRECCIÓN TIPO FALLA No. ORDEN FECHA ESTIMADA 

DE ATENCIÓN 

1. KR 8 H No 172 
UNIVERSIDADES Luminaria Apagada 15503413 18-05-2022 

2. KR 9 No 170 - 80 EQ Luminaria Apagada 15503415 18-05-2022 
3. KR 8 H No 170 - 35 Luminaria Apagada 15503417 18-05-2022 

4. KR 8 H No 170 - 35 
UNIVERSIDADES Luminaria Apagada 15503419 18-05-2022 

5. KR 8 H No 170 - 35 Luminaria Apagada 15503421 18-05-2022 



 
 
 
 
 
 

20224000105921 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20224000105921 
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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022 

 
 

 
 
 

ÍTEM DIRECCIÓN TIPO FALLA No. ORDEN FECHA ESTIMADA 
DE ATENCIÓN 

6. KR 8 H No 170 - 35 Luminaria Apagada 15503423 18-05-2022 
7. KR 8 H No 170 - 35 Luminaria Apagada 15503425 18-05-2022 

8. KR 8 H No 170 - 25 
UNIVERSIDADES  Luminaria Apagada 15503427 18-05-2022 

 
Sobre el particular es importante mencionar que esta es la primera petición recibida por la UAESP 
para la revisión del alumbrado público en este sector, aclarando que, una vez restablecido el 
servicio, no se hace necesaria infraestructura de alumbrado público adicional. 
 
Finalmente, le informamos que la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. mediante la UAESP, tiene a su 
disposición la línea de atención al usuario 3580400 y la ventanilla uaesp@uaesp.gov.co y en 
concurso con ENEL COLOMBIA la línea de atención 7115115 y/o el indicativo 115, donde se 
reciben las preguntas, quejas y requerimientos, que tengan los usuarios por el servicio de 
mantenimiento de alumbrado público. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
INGRID LISBETH RAMÍREZ MORENO 
Subdirectora de Servicios Funerarios y Alumbrado Público 
 
Elaboró: Paola Margarita Ruiz Manotas – Contratista SSFAP 
Revisó y Aprobó: Ingrid Lisbeth Ramírez Moreno – Subdirectora SSFAP 

Ingrid Lisbeth 
Ramirez Moreno

Firmado digitalmente por 
Ingrid Lisbeth Ramirez Moreno 
Fecha: 2022.05.17 21:30:50 
-05'00'



Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022. 
  
   
Señores 
 
Alcaldía Local de Usaquén. 
E.S.D. 
Con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá a quien corresponda. 
E.S.D.  
Con copia al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) a quien corresponda. 
E.S.D. 
Con copia a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) a quien 
corresponda.  
E.S.D 
 
  

Referencia: Recurso de insistencia  
Rad. 20225130359471 

  
 
Cordial saludo. 
  
Yo, ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA; identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.000.950.134 de Bogotá D.C.; con domicilio en la misma ciudad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar 
RECURSO DE INSISTENCIA contra la respuesta emitida por la Alcaldía Local de Usaquén con 
Rad. 20225130359471 mediante la cual se negó el proporcionar respuesta de fondo respecto al 
derecho de petición con Rad. 20225110045902.  
 

PETICIÓN 
 
Me permito INSISTIR en la solicitud radicada en la fecha 28 de marzo del presente año, con Rad. 
20225110045902 para que la Alcaldía Local de Usaquén, el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) se pronuncien, manifiesten y 
respondan de fondo, como también, de manera amplia, oportuna, clara, completa y suficiente, 
las solicitudes presentadas a través del derecho de petición anteriormente reseñado, siendo 
estas:  
 

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 
adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del 
tramo vial de ingreso y salida. 
2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 
3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 
desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de ingreso 
y salida. 

 
Como consecuencia de la interposición del recurso de insistencia, ruego a ustedes remitir el 
mismo para su estudio al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), a la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos (UAESP) y demás autoridades competentes con el fin de estudiar 
mi petición.  
 

 



SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
La Alcaldía Local de Usaquén niega mi requerimiento de petición solicitada referente a: 
 

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 
adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del 
tramo vial de ingreso y salida. 
2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 
3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 
desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de ingreso 
y salida. 

 
Por lo tanto, al negar mi solicitud y al no responder de fondo; ni de manera amplia, oportuna, 
clara, completa y suficiente, la Alcaldía Local de Usaquén vulnera mis derechos fundamentales y 
constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho 
a la educación; el derecho a la seguridad vial; el derecho constitucional de petición y finalmente, 
el derecho a la libre locomoción.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

CONSTITUCIONALES 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA (1991) 
 
ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. 
 
ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 
desconcentrado y autónomo. 
 
ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. 
 
Los artículos citados anteriormente, son aplicables al caso concreto por cuanto considero que 
con la respuesta a mí petición se están vulnerando los derechos fundamentales y 
constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho 
a la educación; el derecho a la seguridad vial; y finalmente, el derecho a la libre locomoción. 
Todos estos derechos anteriormente mencionados, son protegidos por la Constitución y su 
alcance de especial protección ha sido ampliamente desarrollado por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, a través de precedentes vinculantes, jurisprudencia indicativa y doctrina 
constitucional.  
 
 
 
 
 
 



LEGALES 
 
LEY 1755 DE 2015 

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva.  Si la persona interesada insistiere en 
su petición de información o de documentos ante la autoridad que invoca la reserva, 
corresponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los 
documentos, si se trata de autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de 
Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales decidir en 
única instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente la petición formulada. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al tribunal o al juez 
administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos: (…). 

JURISPRUDENCIALES 

Sentencia C – 881 de 2014 de la Corte Constitucional: 

La corte ha estipulado que una respuesta de fondo es aquella que refleja que la entidad ha 

realizado un proceso analítico y detallado para la verificación de los hechos. Es la respuesta que 

enuncia el marco jurídico que regula el tema sobre el cual se está cuestionando, y que hace un 

análisis y confrontación de la petición, sin importar si la misma es favorable o no a los intereses 

del peticionario. 

Sentencia T – 206 de 2018 de la Corte Constitucional: 

La Corte ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: primero, clara, esto es, 

inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; segundo, precisa, de manera que 

atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas 

evasivas o elusivas ; tercero, congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición 

y sea conforme con lo solicitado; y por último, consecuente con el trámite que se ha surtido, de 

manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro 

de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información. 

En razón a lo anterior, es necesario que se realice un estudio a mi petición de la información 

solicitada, por encontrarse en situación de vulneración mis Derechos fundamentales y 

constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho 

a la educación; el derecho a la seguridad vial; y finalmente, el derecho a la libre locomoción. 

Razón por la cual es claro que mis derechos entran en conflicto y grave vulneración con la 

respuesta no efectiva ni de fondo brindada por la Alcaldía Local de Usaquén y por lo tanto se 

presenta este recurso de insistencia. 

ANEXOS 
 

1. Derecho de petición de fecha 28 de marzo de 2022 dirigido a la Alcaldía Local de Usaquén, 
con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá. (Treinta folios) 

 

2. Respuesta a derecho de petición emitida por la Alcaldía Local de Usaquén con Radicado No. 
20225130359471. (Un Folio)  



NOTIFICACIONES 
 
Mi dirección de notificación es la siguiente: Carrera 129 # 129B – 87, Bogotá D.C. Número de 

teléfono: 313 366 1485. Correo electrónico: valentina_ortiz_@outlook.es 

 

Cordialmente, 

 

                                  

ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 

CC. 1.000.950.134 de Bogotá D.C. 
 
 



28/03/22

Señores:

Alcaldía Local de Usaquén.
E.S.D.
Con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá a quien corresponda.
E.S.D.

Bogotá D.C,

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de 2015.

Respetados señores:

Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, identificada como aparece al pie de mi firma en
representación de la comunidad estudiantil de la Universidad de San Buenaventura, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia
con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar la petición que más adelante
se describe.

HECHOS:

1. Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, de la ciudad de Bogotá, en calidad de estudiante de
la carrera de Derecho de la Universidad de San Buenaventura, sede Bogotá, localidad
de Usaquén, ubicada en la carrera 8H # 172 - 20.

2. En los últimos años en el transcurso de mi carrera profesional he evidenciado el
deterioro constante y las irregularidades de ambos tramos viales y sendero peatonal,
agregando a ello, la ausencia de iluminación que se presenta en la carrera 8H, desde la
calle 170 hacia la 172, la cual es colindante y necesaria para el ingreso a la
universidad.

3. Las presentes irregularidades han producido acontecimientos tales como inseguridad
en el horario nocturno, estancamiento de aguas (Manejo de vectores contaminantes),
dificultad para el tránsito en la misma, accidentes tanto para los peatones como para
los vehículos (automóviles, bicicletas, patinetas, etc).

4. Los acontecimientos anteriormente descritos vulneran directamente el derecho a la
educación, el derecho a la dignidad humana con conexidad al derecho a la vida,
derecho a la seguridad vial, derecho a la salud y el derecho a la libre locomoción.

5. Esta situación no sólo me afecta de manera particular, sino que también afecta a todos
los estudiantes de la Universidad de San Buenaventura y habitantes de la localidad de
Usaquén, por lo cual nos afecta de manera general.



PETICIÓN:

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento
adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del
tramo vial de ingreso y salida.

2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público.

3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por
desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de
ingreso y salida.

ANEXOS:

Para la presente solicitud anexo:

1. Fotocopia de mi cedula.
2. Fotocopia del carnet estudiantil.
3. Evidencia fotográfica del estado actual del tramo afectado (Entrada y salida).
4. Recolección de firmas referente al interés general.



COORDENADAS:

- Entrada / inicio tramo vial: 4.748210, -74.030731
- Final tramo vial: 4.750203, -74.030664























































NOTIFICACIÓN:

Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios:

Correo electrónico: valentina_ortiz_@outlook.es

Dirección de correspondencia: Carrera 129 # 129 B - 87.

Ciudad: Bogotá

Cordialmente,

Firma

C.C No: 1000950134.

Teléfono: 3133661485.
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Señora 
ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 
valentina_ortiz_outlook.es  
Carrera 129 # 129 B -87 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta de Derecho de Petición  
REFERENCIA: Radicado Número: 20225110045902 

Cordial saludo; 

En atención al derecho de petición que allego a esta Alcaldía Local, mediante el número de radicado 
en referencia, a través del cual solicita: “(…)1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para 
el mantenimiento adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del tramo vial de 
ingreso y salida. 2.  Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 3. Solicito información acerca de 
planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este 
tramo vial de ingreso y salida (…)”, de manera atenta me permito informarle que está Entidad carece de 
competencia para dar trámite a lo por usted solicitado, no obstante, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que modificó el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se dispuso: 

 
Mediante los radicados números 20225130312221, 20225130312271 en su orden se corrió traslado de 
su pedimento al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), y, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP), para que en el marco de sus competencias adelanten la gestión administrativa que 
para el caso corresponda. Es de mencionar, que copia de los citados oficios serán remitidos para su 
conocimiento por el área de correspondencia CDI de esta Entidad al correo electrónico 
valentina_ortiz_outlook.es.     
 
De conformidad con lo anterior, se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio de la información adicional 
que requiera o desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada, reiterando la permanente 
disposición de esta Alcaldía para brindar, de acuerdo con sus competencias, acompañamiento a la 
ciudadanía en el ejercicio de las funciones administrativas correspondientes.  
 

Cordialmente, 
 

 

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Proyectó: Sara Victoria Urueña Ruiz– Abogada Contratista  
Revisó: Jairo Alcides Toloza Canas- Abogado Contratista  
Revisó y aprobó: Henry Javier Peña - Profesional Especializado 222-24 

 



Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022. 
  
   
Señores 
 
Alcaldía Local de Usaquén. 
E.S.D. 
Con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá a quien corresponda. 
E.S.D.  
Con copia al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) a quien corresponda. 
E.S.D. 
Con copia a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) a quien 
corresponda.  
E.S.D 
 
  

Referencia: Recurso de insistencia  
Rad. 20225130359471 

  
 
Cordial saludo. 
  
Yo, ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA; identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.000.950.134 de Bogotá D.C.; con domicilio en la misma ciudad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar 
RECURSO DE INSISTENCIA contra la respuesta emitida por la Alcaldía Local de Usaquén con 
Rad. 20225130359471 mediante la cual se negó el proporcionar respuesta de fondo respecto al 
derecho de petición con Rad. 20225110045902.  
 

PETICIÓN 
 
Me permito INSISTIR en la solicitud radicada en la fecha 28 de marzo del presente año, con Rad. 
20225110045902 para que la Alcaldía Local de Usaquén, el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) se pronuncien, manifiesten y 
respondan de fondo, como también, de manera amplia, oportuna, clara, completa y suficiente, 
las solicitudes presentadas a través del derecho de petición anteriormente reseñado, siendo 
estas:  
 

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 
adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del 
tramo vial de ingreso y salida. 
2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 
3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 
desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de ingreso 
y salida. 

 
Como consecuencia de la interposición del recurso de insistencia, ruego a ustedes remitir el 
mismo para su estudio al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), a la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos (UAESP) y demás autoridades competentes con el fin de estudiar 
mi petición.  
 

 



SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
La Alcaldía Local de Usaquén niega mi requerimiento de petición solicitada referente a: 
 

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento 
adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del 
tramo vial de ingreso y salida. 
2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 
3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por 
desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de ingreso 
y salida. 

 
Por lo tanto, al negar mi solicitud y al no responder de fondo; ni de manera amplia, oportuna, 
clara, completa y suficiente, la Alcaldía Local de Usaquén vulnera mis derechos fundamentales y 
constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho 
a la educación; el derecho a la seguridad vial; el derecho constitucional de petición y finalmente, 
el derecho a la libre locomoción.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

CONSTITUCIONALES 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA (1991) 
 
ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. 
 
ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 
desconcentrado y autónomo. 
 
ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. 
 
Los artículos citados anteriormente, son aplicables al caso concreto por cuanto considero que 
con la respuesta a mí petición se están vulnerando los derechos fundamentales y 
constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho 
a la educación; el derecho a la seguridad vial; y finalmente, el derecho a la libre locomoción. 
Todos estos derechos anteriormente mencionados, son protegidos por la Constitución y su 
alcance de especial protección ha sido ampliamente desarrollado por la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, a través de precedentes vinculantes, jurisprudencia indicativa y doctrina 
constitucional.  
 
 
 
 
 
 



LEGALES 
 
LEY 1755 DE 2015 

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva.  Si la persona interesada insistiere en 
su petición de información o de documentos ante la autoridad que invoca la reserva, 
corresponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los 
documentos, si se trata de autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de 
Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales decidir en 
única instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente la petición formulada. 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al tribunal o al juez 
administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos: (…). 

JURISPRUDENCIALES 

Sentencia C – 881 de 2014 de la Corte Constitucional: 

La corte ha estipulado que una respuesta de fondo es aquella que refleja que la entidad ha 

realizado un proceso analítico y detallado para la verificación de los hechos. Es la respuesta que 

enuncia el marco jurídico que regula el tema sobre el cual se está cuestionando, y que hace un 

análisis y confrontación de la petición, sin importar si la misma es favorable o no a los intereses 

del peticionario. 

Sentencia T – 206 de 2018 de la Corte Constitucional: 

La Corte ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: primero, clara, esto es, 

inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; segundo, precisa, de manera que 

atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas 

evasivas o elusivas ; tercero, congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición 

y sea conforme con lo solicitado; y por último, consecuente con el trámite que se ha surtido, de 

manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición formulada dentro 

de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información. 

En razón a lo anterior, es necesario que se realice un estudio a mi petición de la información 

solicitada, por encontrarse en situación de vulneración mis Derechos fundamentales y 

constitucionales a la dignidad humana, a la salud con conexidad al derecho a la vida, el derecho 

a la educación; el derecho a la seguridad vial; y finalmente, el derecho a la libre locomoción. 

Razón por la cual es claro que mis derechos entran en conflicto y grave vulneración con la 

respuesta no efectiva ni de fondo brindada por la Alcaldía Local de Usaquén y por lo tanto se 

presenta este recurso de insistencia. 

ANEXOS 
 

1. Derecho de petición de fecha 28 de marzo de 2022 dirigido a la Alcaldía Local de Usaquén, 
con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá. (Treinta folios) 

 

2. Respuesta a derecho de petición emitida por la Alcaldía Local de Usaquén con Radicado No. 
20225130359471. (Un Folio)  



NOTIFICACIONES 
 
Mi dirección de notificación es la siguiente: Carrera 129 # 129B – 87, Bogotá D.C. Número de 

teléfono: 313 366 1485. Correo electrónico: valentina_ortiz_@outlook.es 

 

Cordialmente, 

 

                                  

ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 

CC. 1.000.950.134 de Bogotá D.C. 
 
 



28/03/22

Señores:

Alcaldía Local de Usaquén.
E.S.D.
Con copia a la Alcaldía Mayor de Bogotá a quien corresponda.
E.S.D.

Bogotá D.C,

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de 2015.

Respetados señores:

Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, identificada como aparece al pie de mi firma en
representación de la comunidad estudiantil de la Universidad de San Buenaventura, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia
con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar la petición que más adelante
se describe.

HECHOS:

1. Yo, Andrea Valentina Ortiz Peña, de la ciudad de Bogotá, en calidad de estudiante de
la carrera de Derecho de la Universidad de San Buenaventura, sede Bogotá, localidad
de Usaquén, ubicada en la carrera 8H # 172 - 20.

2. En los últimos años en el transcurso de mi carrera profesional he evidenciado el
deterioro constante y las irregularidades de ambos tramos viales y sendero peatonal,
agregando a ello, la ausencia de iluminación que se presenta en la carrera 8H, desde la
calle 170 hacia la 172, la cual es colindante y necesaria para el ingreso a la
universidad.

3. Las presentes irregularidades han producido acontecimientos tales como inseguridad
en el horario nocturno, estancamiento de aguas (Manejo de vectores contaminantes),
dificultad para el tránsito en la misma, accidentes tanto para los peatones como para
los vehículos (automóviles, bicicletas, patinetas, etc).

4. Los acontecimientos anteriormente descritos vulneran directamente el derecho a la
educación, el derecho a la dignidad humana con conexidad al derecho a la vida,
derecho a la seguridad vial, derecho a la salud y el derecho a la libre locomoción.

5. Esta situación no sólo me afecta de manera particular, sino que también afecta a todos
los estudiantes de la Universidad de San Buenaventura y habitantes de la localidad de
Usaquén, por lo cual nos afecta de manera general.



PETICIÓN:

1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para el mantenimiento
adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del
tramo vial de ingreso y salida.

2. Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público.

3. Solicito información acerca de planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por
desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este tramo vial de
ingreso y salida.

ANEXOS:

Para la presente solicitud anexo:

1. Fotocopia de mi cedula.
2. Fotocopia del carnet estudiantil.
3. Evidencia fotográfica del estado actual del tramo afectado (Entrada y salida).
4. Recolección de firmas referente al interés general.



COORDENADAS:

- Entrada / inicio tramo vial: 4.748210, -74.030731
- Final tramo vial: 4.750203, -74.030664























































NOTIFICACIÓN:

Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios:

Correo electrónico: valentina_ortiz_@outlook.es

Dirección de correspondencia: Carrera 129 # 129 B - 87.

Ciudad: Bogotá

Cordialmente,

Firma

C.C No: 1000950134.

Teléfono: 3133661485.
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Señora 
ANDREA VALENTINA ORTIZ PEÑA 
valentina_ortiz_outlook.es  
Carrera 129 # 129 B -87 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta de Derecho de Petición  
REFERENCIA: Radicado Número: 20225110045902 

Cordial saludo; 

En atención al derecho de petición que allego a esta Alcaldía Local, mediante el número de radicado 
en referencia, a través del cual solicita: “(…)1. Solicito que se lleve a cabo la realización de obras necesarias para 
el mantenimiento adecuado que requiere este tramo. En ello incluido el sendero peatonal, la calzada del tramo vial de 
ingreso y salida. 2.  Solicito la instalación de postes de luz para el alumbrado público. 3. Solicito información acerca de 
planes o proyectos que se estén llevando a cabo o por desarrollar en los cuales se tenga previsto el mantenimiento de este 
tramo vial de ingreso y salida (…)”, de manera atenta me permito informarle que está Entidad carece de 
competencia para dar trámite a lo por usted solicitado, no obstante, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que modificó el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se dispuso: 

 
Mediante los radicados números 20225130312221, 20225130312271 en su orden se corrió traslado de 
su pedimento al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), y, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP), para que en el marco de sus competencias adelanten la gestión administrativa que 
para el caso corresponda. Es de mencionar, que copia de los citados oficios serán remitidos para su 
conocimiento por el área de correspondencia CDI de esta Entidad al correo electrónico 
valentina_ortiz_outlook.es.     
 
De conformidad con lo anterior, se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio de la información adicional 
que requiera o desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada, reiterando la permanente 
disposición de esta Alcaldía para brindar, de acuerdo con sus competencias, acompañamiento a la 
ciudadanía en el ejercicio de las funciones administrativas correspondientes.  
 

Cordialmente, 
 

 

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Proyectó: Sara Victoria Urueña Ruiz– Abogada Contratista  
Revisó: Jairo Alcides Toloza Canas- Abogado Contratista  
Revisó y aprobó: Henry Javier Peña - Profesional Especializado 222-24 

 





















































FOTOGRAFÍA 1



FOTOGRAFÍA 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA 4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FOTOGRAFÍA 7 


